
otorgar la autoridad solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso,

Tarragona, 17 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—4.496-C.

12018 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a ios efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.383. Línea 25 KV., a E. M. «Vandellós 
II» (2.a alimentación).

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 92,87 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 830 metros, para su
ministro a la E. M. «Vandellós II» (2.a alimentación).

Origen: Apoyo número 9 de la linea Amétlla de Mar-Valdellós.
Presupuesto: 861.500 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Vandellós.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 29 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—4.633-C.

12019 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña;

Asunto: L. A. T. 3.363. Línea, 25 KV., a E. T. «San Cristó
bal».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea de transporte de energía eléctrica a 25 
KV., con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 700 metros, en tendido 
aéreo, y de aluminio-plástico de 150 milímetros cuadrados de 
sección, con una longitud de 54 metros, en tendido subterráneo, 
para suministro a la E: T. «San Cristóbal», de 160 KVA. de 
potencia.

Origen: Apoyo número 3 de la línea, 25 KV., a E. T. «Ca
rambola».

Presupuesto.- 890.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Amposta.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 29 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—4.632-C.

12020 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.375. Conversión en subterránea de línea, 
25 KV., a E. T. 71, «Roquetas» (existente).

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Conversión de línea aérea de transporte de 
energía eléctrica a 25 KV., en cable subterráneo de aluminio- 
plástico de 150 milímetros cuadrados de sección, con una lon
gitud de 215 metros, desde línea, 25 KV., de C. H. «Roquetas» 
a E. T. 71, «Roquetas» (existente), de 325 KVA. de potencia.

Presupuesto: 429.600 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación! Término municipal de Roquetas.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de. la imposición de 
servidumbre de peso.

Tarragona, 30 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—4.634-C.

12021 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña: ,

Asunto: L. A. T. 3.401. Línea, 11 KV., a E. T. «Roca».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A », Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc

trica a 11 KV., con conductor de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 60 metros, para 
suministro a la E. T. «Roca», de 630 KVA. de potencia.

Origen: C. S. 11 KV. entre E. T. 73, «García», y E. T. 388, 
«Montserrat».

Presupuesto; 327.000 pesetas.
Procedencia, de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tarragona.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servició de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 31 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—4.641-C.

12022 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.381. Línea, 25 KV., a E. T. «Pabellón Fe
rial».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor do aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 210 metros, para su
ministro a la E. T. «Pabellón Ferial», de 800 KVA. de potencia.

Origen: C. S. 25 KV. existente entre E. T. 686 y E. T. 687.
Presupuesto: 734.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Reus.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 31 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—4.642-C.


